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febrero de mil novecientos sesenta V siete que desestimó larepo
sición contra el anterior, debem'Js dec1a;"ar y declal.·amos lales
actos administrativos válidos y sllbsiste::¡tes como conformes a
derecho; sin costas"":'Así por eRla nuestra sentencia-que se pu·
blicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colee
cijo Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud este Ministerio, ~JI1 cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien disp'.):rer
que se cumpla en sus propios término::: ]a referida sen1:encía y se
publique el aludido fallo p-n el ..Boletín. Oncial del Estadq'".

Lo que comunico a V. L para ,::U conocimiento y ciernas efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúos
Madrid, 2B de octubre de 1972,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depariarnento.

ORDEN de, 28 de octubre de 19'12 por la que se rJ;¡,
cumplimiento a la sentencia dictada prr el Tribunat
Suoremo .en el recurso contencioso a:iministrativo
nlúnero 4.720 promovido por "Doctsch Grether ., Cít?
A. G.", contra resolución de este MinisteriQ de 7 de
diciembre de 1985. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 4,720, interpuest"o ante el Tribunal Supremo por "Doetsch
Grether & Cie, A. G.,.., contra resolución de este Ministerio de 7 de
diciembre de 1965, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1972 sen·
tencla cuya parte dispositiva es como sig·l.le:

_Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proccsD
deducido por e! Procurador don Nksl'lOr Alonso MaFtinez en nom
bre y representación de "Doetsch Grether & Cie, A.G.", frente
al acuerdo del Ministerio de industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD, de siete de diciembre de mi: novecientos sesenta y
cinco, y frente a la d,esestimación prf'sunta.por silencio. del re·
curso de reposición interpuesto POI dicha soCiedad contra sI mis
mo, debemos confirmar y confirmamos ambos 8ctoo, por ajusta
dos a derecho. sin imposición de costas.-Asi por esta nuestra
sentencia que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e
insertará en la "Colección Legislativa" definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y firmarnos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que s~cumpla en sus propios términos la refe:rldasentencia y se
publique el aludido fallo en el ..Bolétfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yo demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1972.

LOP~Z DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecret.ario de este Departamento.

ORDEN de 28 de octubre. de 1972 por la que se da
cumplimiento a la se.'1tencia dictada ,Oor el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso· administrativo
número 10.803. oromovido por .. Delalanrie. S A.,
contra re.<;oluci6n de este Ministerio de 19 de ene'o
de 1987,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·a-dminlstrativo núme
ro 10.803, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Delalande.
$t":dedad An6nlma~. contra resoludón de este Ministerio de 19 de
enero de 1967, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1972 sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que dando lugar a la postuladón del Abogado del
Estado, debemos declarar y declaramos la tl:ladmísibiJidad del re
curso contencioso-administrativo interpuestO" a nombre de "Del>t·
laade, S. A.,... contra la Resolución del Registro 'de la PropJoch!'l
Industrfal de diecinueve de enero de mil .novecíentos sesema y
siete que denegó la. inscripción en el m;smo de la marca inter
nacional nÚMero doscientos noventa V tres mil descientos cin{';Uen
ta v siete, .. Adoisine,.: no se hace especial inposición de costa::
Así por esta nuestra sentencia, que se 'Publicará en el ..BoleEn
Oflclal ~el Estado" e insertara en la ..Colección Legislativa,.., lo
pronuncmmos, mandarnos y·firmamos._

En su virtud, este Ministerio, BU cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de ~7 de diciembre de 19Sf ha tenido a bien diSPO
ner que se' cumpla en sus propios términos la referida sentencítl
y se publ;que el aludido faH') e-n e1 ..Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. 1. para su ~onocimientoy demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mad,rid, 28 de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de och,bre de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentenei'Y, dictada por el Tribunal
Supremo en el Tecu;~o contencioso admini.'1trativo
número 3,852 promovido por don Pedro Carvallo
A(erer cnntra resolución de est'e Ministerio de 20 de
cliciem bre de 1965,

limo Sr: En el recurso contmcioso~administrativonúmero
3.852 intOl·!J"lesto anta el Tribunal Supremo por don Pedro Car·
va!!o l\'l.nver ct)llt.ra l"csolut"Íón de "st", Min¡sterIo de 20 de dicíem
bTf.' de J06J. Se h~~ dictado con ecri& 23¿8 mayo de 1972 senten
cia cuya pane dú,posHiva es como biguo;

"Fallamos; Quo desostimando el recurso contBn~ioso-admi
ni:>trativo interpuesto por don Pedrc Ca: vallo Meyer contra el
acuerdo del Mij"listerio de Industria (Registro de la Propiedad
lnr/ustria.J) d¡} veinte de diciembre de mil novecientos sese-nta y
cinco, por el que se cpnccdió a la ..Sociedad Anóníma Lechera
Industrial~ (S,A.L.U la inscripción del modelo indust,rial numero
cuarent.a y 'siete mD ciento tres para una botella o envase. así
como por sHendo administrativo el preceptivo recurso de reposi~
clón, debcmos declarar y declaramos válida y subsistente la reso~

lución mJn''Oterial recurrida y la debesrímatoria de la reposición
por sel' confermes a derecho, y en su virtud absolvemos a la
Administración Pública de la dermnda contra ella interpuesta,
sin hacer especial condenn de cost~s, Asi por esta nuestra sen ten·
cia que se p\lblic[1rá en el ~Boletín Oficial del Estado.. e inSEr
tará en l~ ",Colección Legislativa", le pronunciamos, mandamos y
firmamos,,,

En Sll virtud, este Minie-ferió, en cumplimientü de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que secumpia en sus propios térm;~)Os b referida sentencia y se
publique el aludido faHo en elB\}:etÍn Ofícial del Estado".

Lo que comunico a V L p3.ra Sll conocimiento y demás efectas,
Dios gr,arde a V, 1 muchos años,
Madrid, 28 de odubre de 1972,

LOPEZ DE LETONA

lImo Sr. Subsecretario de este Departame;1to.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Suorerno en el re:urso contencioso-administrativo
número 5,970, promovido por ..EXectra Bedón. S. A.,..
contra resolución de este Ministerio de 20 de junto
de 1987,

Ilmo, Sr.: En el recurso contendosoadministrativo núme-·
ro 5.970, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .,Electr<;l Be
dán, S. A.", contra resolución de estp Ministerio 20 de junío de
1967, se ha dictado con f€{:ha 15 de junio de 1972 sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

..PalIamos: Que desestimando el presente recurso interpue~to
por la representación de .. Electra Deúón S. A.., debemos decla
rar y declaramos válidas y subsistentes por. estar ajustadas a de
recho las resoluciones de diez de marzo y veinte de' junio de mil
novecientos sesenta y siete dictadas por la Dirección General de
Energía del Ministerio de Industria a virtud ae las cuales se de
terminó que la Entidad recurrente está obligada a elaborar pro~

yecto y presupueste de las instalaciones neceserias para suminis
traY'ene-rgfa eiéctrica a don Caspar González y don Ovidio Gutié
rrez, en los caseríos sitos en los altos de Urbies y a que hacen
referencia en el c.lpediente; sin imposkión de costas, Así por esta
nuestra sentenda que se publicará en el ..Boletin Oficial del Es~

tado.. e insp,rtará en la ..Colección Legislativa", definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandamo'; y finnamos.'"

Elu su virtud, este Ministerio. en oumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 195ft ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencla y se
publique el aludido fano en el ~B:)¡etin Oficial del Estado,...

Lo que comunico fl V, 1. oara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, 28 de oCtubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se da
cumnlimiento a la s~ntl:'ncia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conten.::ios<FadminiBtratiI'Q
numqro 12,432. promovido por ..Baños de Fuencalien
te, S. A .• contra resolución de este Ministerio de 12
de diciembre d,e 19.."18,

lImo. Sr.: En e~ recurso contencioso,adminisfrativo núme
ro 12-432. interpuesto ante el Triounal Supremo· por ..Bafios de
Fuencaliente, S. A.,.., contra resolucíé>n de este Mínisterio de 12 de

.,,,,. Ift_1


